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CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 15 de octubre de 2001, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre desig-
nación.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 56/1994,
de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia de
personal, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias
que tiene delegadas por Orden de 21 de junio de 2001 (BOJA
núm. 84, de 24 de julio), anuncia la provisión de un puesto
de trabajo, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del puesto detallado en el Anexo que se acom-
paña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legis-
lación vigente.

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes a la
Viceconsejería de Turismo y Deporte, dentro del plazo de quin-
ce días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, presentándolas en el Registro General
de esta Consejería en Sevilla, Edificio Torretriana, s/n, sin per-
juicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, el puesto
que se solicita, acompañando «curriculum vitae», en el que
se hará constar el número de registro de personal, cuerpo
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

Sevilla, 15 de octubre de 2001.- La Viceconsejera, Ana
María Uruñuela Nieves.
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A N E X O

CONVOCATORIA DE P.L.D.

Consejería u Organismo: Turismo y Deporte.
Centro de trabajo: Dirección General de Planificación

Turística.
Descripción puesto de trabajo:
Código: 2759410.
Denominación del puesto de trabajo: Servicio de Plani-

ficación y Análisis del Turismo.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Gr.: A.
Mod. Accs.: PLD.
Area funcional/relacional: Turismo/Estadística.
Niv. C.D.: 28.
C. Específico: 2.206.000.
R: X.
F: X.
I: X.
D: X.
P: -
Ptas./m.:
Cuerpo: P-A11.
Exp.: 3.
Titulación:
Formación:
Otros requisitos:

RESOLUCION de 15 de octubre de 2001, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre desig-
nación.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 56/1994,
de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia de
personal, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias
que tiene delegadas por Orden de 21 de junio de 2001 (BOJA
núm. 84, de 24 de julio), anuncia la provisión de un puesto
de trabajo, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del puesto detallado en el Anexo que se acom-
paña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legis-
lación vigente.

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes a la
Viceconsejería de Turismo y Deporte, dentro del plazo de quin-
ce días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, presentándolas en el Registro General
de esta Consejería en Sevilla, Edificio Torretriana, s/n, sin per-
juicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, el puesto
que se solicita, acompañando «curriculum vitae», en el que
se hará constar el número de registro de personal, cuerpo
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

Sevilla, 15 de octubre de 2001.- La Viceconsejera, Ana
María Uruñuela Nieves.

A N E X O

CONVOCATORIA DE P.L.D.

Consejería u Organismo: Turismo y Deporte.
Centro de trabajo: Centro Náutico de Almería.
Descripción puesto de trabajo:
Código: 1506610.
Denominación del puesto de trabajo: Director.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Gr.: A-B.
Mod. Accs.: PLD.
Area funcional/relacional: Admón. Pública/Gestión Depor-

tiva.
Niv. C.D.: 26.
C. Específico: 1.409.000.
R: X.
F: X.
I: X.
D: X.
P: -
Ptas./m.:
Cuerpo:
Exp.: 1.
Titulación:
Formación:
Otros requisitos:

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 17 de octubre de 2001, por la que
se amplía el plazo para la resolución del concurso de
méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes
en la Consejería.

Habiéndose convocado mediante Orden de 16 de junio
de 2001, de la Consejería de Cultura, publicada en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 79, de 12 de julio
de 2001, concurso de méritos para la provisión de puestos de
trabajo vacantes en la misma, se preveía en la base duodécima
de dicha Orden que la resolución del convocado concurso
deberá efectuarse en el plazo de dos meses, pudiendo prorro-
garse dicho plazo si concurrieran circunstancias excepcionales
debidamente justificadas, de conformidad con lo establecido
en el art. 13 del Decreto 151/96, de 30 de abril.

No obstante, la Orden de 13 de julio de 2001 de correc-
ción de errores amplió el plazo de presentación de solicitudes
en un tiempo de 15 días desde su publicación en BOJA el
16 de agosto de 2001.

Esta circunstancia, unida al elevado número de solicitudes
presentadas y admitidas para participar en el concurso, impi-
den razonablemente el cumplimiento del plazo previsto, y con
la finalidad de que la Comisión de Valoración disponga del
tiempo necesario para proceder al análisis de las instancias
presentadas y posterior elevación al órgano competente de
la propuesta de los candidatos seleccionados, se hace preciso,
en uso de la previsión contemplada en la Orden de la Con-
vocatoria, ampliar el plazo de resolución del concurso.

Por ello, en uso de la competencia atribuida a la Consejería
de Cultura por el art. 7 del Decreto 151/96, de 30 de abril,
la base undécima de la Orden de 17 de octubre de 1997


